
NUM. 2G7 Viernes 28 de Julio de 1857. 9 CUARTOS.

Sé admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Doña Isabel ir, por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía española , Reina de las Españas, y en su 
Real nombre , y durante su menor edad la Reina viuda su Ma
dre Doña María Cristina de Borbon , Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: Que 
las Corles ban decretado, y nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes en uso de sus facultades , han decretado lo si

guiente :
CAPITULO L

Del número de Diputados y Senadores que Corresponde á cada 
provincia.

Art I ." Todas las provincias de la península é islas adya
centes nombrarán un Diputado por cada 5o3 almas de su po
blación, y propondrá por cada 853, tres candidatos paia el 
Senado.

Art. 2.° La provincia en que resulte un esceso ó sobrante 
déla mitad al menos del número respectivo de almas, expre
sado en el artículo anterior, nombrará un Diputado, ó pro
pondrá tres candidatos mas para Senadores.

Art. 3 ,° Para1 que pueda tener efecto lo dispuesto en el ar
ticulo 19 de la Constitución , las dos primeras renovaciones 
por terceras partes de los Senadores se verificaran por nn sor
teo que se hará en el Senado luego que este se reuna , cuidando 
deque en cuanto sea posible, se renueven también por terce
ras partes los Senadores de cada provincia , sin que nunca se 
renueven á la vez todos los Senadores de la provincia que ten
ga mas de uno.

Art. 4° Siempre que haya elecciones generales ó parcia
les cada provincia nombrará ademas Un número de Diputados 
supleiilgs, igual á la tercera parte de ios Senadores que haya 
que proponer y dé los Diputados que haya que nombrar en 
aquel acto ; sin que deje de elegir Diputado suplente, aunque 
solo nombre uu Diputado propietario ó proponga un Senador.

Art 5 0 Los Diputados suplentes serán llamados solamen
te á ejercer su encargo cuando algún Diputado propietario, 
nombrado en la misma elección, sea elegido Senador, ó cuan
do por cualquiera causa no llegue á tomar asiento en el Con- 
greso.

Art. 6.° Conforme, á los articulos' precedentes , correspon
de á cada provincia nombrar en las próximas elecciones, gene
rales , los Diputados , asi propietarios como suplen tes, > pío 
potier* los Senadores que tispresa el estado adjunto a esta

CAPITULO II.
De las calidades necesarias para ser elector.

Art. y.° Tendrá derecho á votar en la elección de Diputa-/ 
dos á Cortes de cada provincia todo español de a5 años cum
plidos y domiciliado en ella , que se halle al tiempo de hacer o 
rectificar las listas electorales, y un año antes , éh uno de los 
cuatro casos siguientes :

i.° Pagar anualmente 200 reales vellón por lo menos de 
contribuciones directas, inclusas las de cuota fija.

Debe considerarse comprendido en este caso todo individuo 
que por la escritura registrada de una sociedad colectiva de in
dustria ó comercio, justifique que por el capital ó la industria 
que tiene puesta en ella , paga una contribución que no baja 
de 200 reales al año.

Solo servirán para probar el pago de los 200 reales expre
sados los recibos délos recaudadores, ó los documentos justi
ficativos de las oficinas donde existan los repartos de las con
tribuciones,. > ■

2.0 Teóñr una renta líquida anual que no baje de i5oo rs. 
vn., procedente de predios propios rústicos ó urbanos , ó de 
ganados de cualquiera especie , ó de establecimientos de caza y 
pesca , ó de cualquiera profesión para cuyo ejercicio exijan las 
leyes , estudios y exámenes preliminares.

Los profesores probarán su renta con certificados de los 
ayuntamientos de los pueblos donde residan ; y Jos propietarios 
con las escrituras de arriendo ú otros contratos de la misma 
especie cuando los haya, y si no los hay , con los justiprecios 
de peritos nombrados por los ayuntamientos, en cuya jurisdic
ción esten situados los bienes.

Los labradores que posean una yunta propia destinada ex
clusivamente á cultivar las tierras de su propiedad , están com
prendidos en este caso sin necesidad de justificar su renta.

3.° Pagar en calidad de arrendatario ó aparcero una can
tidad en dinero ó frutos que. no baje de 33 rs. vn. al ano , bien 
sea por las tierras que cultive ó aproveche, inclusos los edifi
cios y arlefaelos destinados al beneficio de las mismas y sus 
productos, bien sea por los ganados de cualquiera especie, ó 
por los establecimientos de caza ó pesca que beneficie.

Los labradores que tengan dos yuntas propias destinadas 
esclusivamente á labrar sus propias tierras, diasque cultiven 
de propiedad agena en arriendo ó aparcería, serán comprendi
dos en este caso sin necesidad de probar el arrendamiento que 
pagan.

4.0 Habitar una casa ó cuarto destinado esclusivamente 
para sí y su familia , que valga al menos a5oo rs. vn8 de al
quiler anual en Madrid, tSoo rs. vn. en los demas pueblos que 
pasende 5o3 almas, 13 rs. vn. en los que excedan de 208 almas, 
y 400 rs, en los demas de la nación.
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CAPITULO IV.
Del modo de hacer las elecciones.

^a$ diPutaciones P>-0«inciales procederán á divi. 
mas conve P»C -V5 Pr°V,nCÍaS e“ 1(13 distr,tos electorales que 
cabezas de'd’V' “ C.0,llodldad dc los electores, señalando para 
cabezas de d.stnlo los pueblos donde mas fácilmente se pueda

1 Los que se hallen procesados criminalmente si hubiese 
recaído contra ellos auto de pri&ion.

2\ L.?/ q,'e P?i- Se,ltencia legal hayan padecido penas cor
porales aihct.vas .0 anf ama lorias., sin haber obtenido rehabi- 
litación. -« ■ ,r <•

3 ° Los que estuviesen bajo interdicción judicial por inca- 
pacidad física ó moral.

4-° , Los que esten en quiebra ó fallidos , ó en suspensión de 
pagos o con sus bienes intervenidos.

5. Los deudores ajos caudales públicos .como segundos con
tribuyen tes.

CAPITULO III.
De la formación de las listas electorales.

Art. la. Las diputaciones provinciales formarán las listas 
délos electores, oyendo á los ayuntamientos,, y ‘valiéndose- de 
cuantos medios estimen oportunos.

Art. 13. Estas listas estarán expuestas al público en todos 
os pueblos de la provincia por espacio de quince dias antes de 

cada elección general, y todos los anos desde el dia de Julio 
hasta el 1 5. 10

Art. 1 4. I as listas indicarán el nombre , el domicilio , ■ y el 
caso de los prefijados enel art. 7.° e„ que se halle cada elector.

AH. .5, Losmdívidnos que.se hallen inscritos.millas listas 
electorales , o que■ justifique,, deber estarlo, serán los únicos que 
tendrán derecho a Reclamar la exclusión , ó inclusión en ellas 
tanto de sus propms nombres, como de cualpuier otra, persona

Art. ,6. Estos reenrsos se.entablarán ante las respectiva 
dotaciones provinciales directamente ó por conducto de los 
oúbli a7e,r°tS ’ 7'Lr°10 ' *5 dias eu que est*“ «P-staa 'al ' 
p bheo Jas hstas electora es , en caso de elección genere! , 6 des- 
aeel dia i de Julio al re de Agosto todos los años..
tas reclamar' d¡pUtaC¡OaBS Provinciales resolverán sobre es- 
la <d2on ' PUerta 'erta ’ y anlCS de rIUB ^ verifique

X-
8|' YUeS° qUC CSU‘° hechas las listas de los electores 

i-em.tnan las diputaciones provinciales á los ayuntamientos de 
las cabezas de d.strito electoral Ja correspondantéNiita de lo 
electores de cada d.stnto ; cuidando siempre de dar d oportuno 
aviso dé las vanac.oues que en lo sucesivo se haga,?, v eom - 
nicándolo a los demas pueblos de la provincia por medio del 
iiolehn oficial de Ja misma.

Para los efectos de este artículo podrán acumularse la renta 
procedente de bienes propios y lo que se pague de arrendami.-n- 
to por los que se cultiven de propiedad ágena , computando el 
precio del arrendamiento .como equivalente á la mitad de una 
renta de igual valor ; de manera que deberá ser in«crilo en la 
hsta electoral el que justifique tener 5oo rs. vn. de renta pro
pia y pagar a3 de arrendamiento , y asi en los demas casos.

Art. 8.° Para justificar la renta ó coutribueio-n servirán 
como bienes propios: , u A los maridos los de sus fugeres, 
mientras subsista la sociedad conyugal': a ,° A los padres los de 
sus lijos mientras sean administradores legítimos de sus perso
gas y propieda dcsí

Al t. 9.0 Si en aj„u.na provincia no llegasen á resultar 3oo 
electores por cada Diputado propietario que le corresponde nom- 
irar, se completará éste número con los mayores con tri bu ven- 

tes de impuestos directos , añadiendo ademas los qne paguen 
igual cuota de contribuciones que la menor que fuese necesaria 
para completar el número de 3oo electores por cada Diputado

Art. lo. Para ser elector no es indispensable pagar lacón - 
tribucio.n ó arrendamientoni disfrutar Ja .... ., uisu.uiai -ia renta necesaria-en 
Ja misma provincia en que se tiene el domicilio.

... No podrán votar aunque tengan Jas calidades nece-

concurrH- a votar, $i« atenerse precisamente en esta operación 
a las divisiones administrativa ó judicial ; pero nunca el núme
ro de destetos electorales podrá ser menor que el de los parti- 
dos judiciales. 1

Art. 20. Los electores concurrirán á la cabeza 
•pectavo distrito ó dar su voto en los dias señalados 
■convocatoria , ó -en la que espida el gefe político , si 

elección general. " ■
Art 21. Si en el’-caso. previsto en el 

til lición se hubiesen de ¡hacer elecciones generales 
«han al púbhco las listas, á pesar de lo dispuesto’ 
o 13 de la presente ley ; pero las diputaciones 

procederán á resolver las reclamaciones pendíent 
OS Correspondientes avisos en tiempo oportuno , á fi„ <¡(. que 
os electores puedan concurrir á dar su voto á la cabeza del dis

trato electoral el primer domingo de Octubre, y practicadas 
con los intervalos prescritos las demas operaciones para el nom- 
"“XdÍS Ui-"-lad-.y^"adores, se hallen Los y Zs 

■TodoZ~ Í ,*Ti,rqU,a anles dcl dia i.°d= Diciembre.

Art. 22. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores á las nueve de la mañana en el si
tio designado con un día al menos de anticipación nnr el 
ayuntamiento déla cabeza dcl distrito, y bajó la nre i 1 
cta del alcalde ó de-quien haga sus vSí'ite™ 
presidente y cuatro secretarios escrutadores de entre 1 
mismos electores presentes.

Estos nombramientos se harán á mayoría relativa de 
«s ™,0S „„c de„ J„,;1ECtore5 d„r„,e ]a pri"™'T’ * 

-,t a espites de la mstalacion de la junta por medio de 
una papeleta, que cada uno podrá llevar escrita ó escri
to poí'la suelto. lend° Cn CaS° de Cmpate di"mirsees- 

dr.m 213' Constituida asi la junta electoral, el presi- 
e 7 l°s secretarios escrutadores ocuparán la mesa pa

ra: empezar acto continuo la^eleccion.
11. ¿4- La elección de los diputados propietarios v 

sup entes, y de las personas que han de ser propuestas al 
toy en lista triple para Senadores , se verificará en el mi= mo acto. uiib-

Art. 25. Para dar su voto cada elector recibirá dPJ 
EiodeJ16 de 13 j°nt-\eleclo'ai. u"a PaPeleta, cotífm-me 

1 modelo que acompaña, rubricada por el mismo nrúsi- 
deute o uno de los secretarios, que1 tendrá escrita en la 
parte supenor la palabra Diputados, y mas abajo la de 
cenadores , con el correspondiente claro entre los dos Fu 
este claro escr.birá el elector de su propio puño v s, 
«ámente el nombre .le íanlos hidmJüoí como DÍpu X 
y suplentes tenga que nombrar la provincia y á cond- 
nuac.on, debajo de la palabra Senadores los nombres 
'Despues^ d77dJmXpapeítia dóbbid l^ d<?.l,r°l,Oner-

bnítodo'de'^UId P0*' CUatiUÍfra causa halle imposi- 
on. L '7' VO,° P°dra Valerse de elector 

pa|a que se lo escribíi. >
Art- .26- Las mismas personas podrán ser nombradas 

Dqmtados y propuestas para Senadores á un mismo 
ti^ippo, lu

Alt. 27. La votación durará cinco dias seguidos: em
pezare toe os los días á las ocho de la mañana , excepto el 
pr.mero en que ha de empezar despues de nombrados el 
presidente y los secretarios, conforme á lo dispuesto en 
e art. 22, y continuará sin interrupción hasta las dos de 
Li tarde, sin poderse cerrar antes, sino en el único raso 
de que hayan dado su voto todos los electores del di i i

Art. 28. Luego que se concluya la votacioh encada 
uno de los cinco días, procederán el presidence y los se
cretarios a hacer el escrutinio de los votos, leyendo las 
papeletas en alta Voz. L

28.de


4)
Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual nú

mero de votos al menor que se requiera para ser candi
dato en las segundas elecciones, podrán-también ser ele
gidos en estas.

Art. 43- En acta de la junta electoral de provincia 
quedarán.designados , con» arreglo á lodispuesto-en el art. 
87, los candidatos para las segundas-elecciones, bien se 
hayan.de celebrar estas inmediatamente conforme al art. 
4o, ó bien se hayan de convocar mas adelante según el 
art. 41-

Art. 44- En las segundas elecciones , tanto generales 
como-particulares:, se observará exlrictamente trido lo 
prescrito endos artículos anteriores, con solo la diferen
cia de que cada elector no podrá nombrar mas- número 
de Diputados, inclusos los suplentes ni de candidatos pa
ra Senadores, que los que falten para completar el nú
mero correspondiente á la provincia.

Art. 4^- Para ser nombrado Diputado ó propuesto pa
ra Senador en las segundas elecciones , bastará obtener la 
mayoría relativa de votos.

Art. 46. Entre los candidatos que obtengan igual nú
mero-de votos decidirá la suerte.

Art; 4y- Las vacantes de Senador y las de Diputados 
que ocurran despues de haber estos tomado asiento en el 
Congreso, se reemplazarán por-elecciones parciales y su
cesivas, que se han de celebrar de un modo-enteramente 
conforme á las elecciones generales.

Artí. 48- ’ Atendiendo á los pocos medios de’comuni
cación que-existen entre las respectivas islas que forman 
la provincia'de1Canarias, el gobierno dispondrá que me
die la distancias de-tiempo suficiente , no solo entre la es- 
posicion pública délas listas antes de cada elección ge
neral, y las juntas electorales de distrito , sino también 
entre estas juntas y la general deda.provincia.

Art. 4g. Todas las operaciones relativas-á-la elección, 
se harán en público.

Art. 5o. En las juntas electorales no podrá tratarse 
mas-que de las elecciones: todo lo demas que en ella se 
haga es ilegal y nulo.

Art. 5i. Ningún individuo, cualquiera que sea su 
clase ó profesión , podrá presentarse con armas, palo ó 
bastón en las juntas electorales, y el que lo hiciere será 
expelido y privado del voto activo y pasivo en aquella 
elección , sin perjujcio.de las demas penas á que pueda 
haber lugar.

Art.. 5a. Al que presidiere las juntas electorales toca 
mantener el orden bajo la mas estrecha responsabilidad, 
á cuyo fin queda revestido por-la presente ley de toda la 
autoridad, necesaria.

capitulo v..

De las calidades necesarias*para ser Senador ó. Diputado. -

Art. 53. Los Diputados podrán ser nombrados Sena
dores; pero estos no podrán ser elegidos Diputados.

Art.1 54. Si una misma persona fuese nombrada al 
mismo tiempo Senador y Diputado, y no tuviese las ca
lidades que [tara el primer cargo se requieren , podrá de
sempeñar el segundo.

Art. 55. Todos los españoles que-tengan.las circuns
tancias prescritas en la Constitución y en la presente ley, 
podrán ser Diputados , si no se hallan comprendidos en 
ninguno de los casos que se expresan en el art.- 11.

Art. 56. Para ser Senador se requiere ademas poseer 
una renta propia ó un sueldo que no baje de 3o3 reales 
vellón al.añoj ó pagar 33 reales vellón anuales, de con
tribución por subsidio de comercio.

Solo servirán para este objeto los sueldos de-los em
pleos que no pueden perderse sino por causa legalmente 
probada, y los que con arreglo á las leyes vigentes se 

disfruten ó haya derecho á obtener por retiro, jubila
ción ó cesantía.

La renta propia, el’sueldo:y la contribución podrán' 
acumularse para completar la suma necesaria,, en cuyo 
caso cada real de contribución: equivaldrá á 10 de renta 
ó sueldo;

Art. 67.- No podrán ser elegidos para' Diputados ni 
Senadores

1-° Los gefes de la casa Real en ninguna provincia: 
de la monarquía.

2.0 Los capitanes-generales y comandantes generales 
de provincia ; los regentes, magistrados y fiscales de las 
audiencias; los gefes políticos y sus secretarios; los in
tendentes y sus secretarios , y los contadores, tesoreros 
y administradores de rentas de las provincias en las que 
tienen su residencia.

3.° Los ministros, los magistrados de los tribunales 
supremos, los directores generales de todos los ramos de 
la administración, los oficiales de las secretarías del des
pacho, todos los empleados en oficinas generales de la 
corte que disfruten igual ó mayor subido que los com
prendidos en el párrafo anterior, y los empleados en la 
casa-Real,.en- la provincia de Madrid.

4-° Los jueces-de primera instancia en los distritos 
electorales que correspondan en todo 6 en pai'te á los par
tidos judiciales, en que ejerzan su jurisdicción.•

Tampoco podrán ser propuestos para Senadores por 
las provincias que correspondan en todo ó en parte á sus 
respectivas diócesis Ios-arzobispos obispos , provisores, 
vicarios generales. -

Art. 58. Tanto el encargo de Senador como eide Di
putado es gratuito y enteramente voluntario, pudiendo 
ren u ncia rse a u n despues de aceptad o y etn pezado á ejercer.

Art. 5g. Si un mismo individuo fuese elegido Dipu
tado'por dos ó mas provincias á la vez,, optará ante el 
Congreso por la que mejor estime, y por la otra será 
reemplazado por el Diputado suplente á quien- corres
ponda, y á falta de este se procederá á segunda elección.

Artículo transitorio par a las provincias- Vascongadas 
y Navarra..

Las diputaciones de las provincias de Alava , Guipúz
coa y Vizcaya, en unión con igual número de indivi
duos de lós ayuntamientos de las capitales, cumplirán 
con lo que en esta ley se encarga á las diputaciones pro
vinciales , y estas juntas y la diputación provincial de Na
varra formarán en sus respectivas provincias las listas de 
los electores hasta completar por lo menos el número 
que corresponda á los pueblos que puedan tomar parte 
en la elección, en razón-de 3oo electores porcada Dipu-• 
lado, inscribiendo en lugar de los que en las demas pro
vincias paguen 200 rs. de contribución, á los mayores 
pudientes , acomodándose en lo posible á las bases liga
das en-los párrafos 2.0, 3.° y 4-° del art. 7.0 de la pre
sen te-ley.

Lo cual presentan las Cortes á S; M. para que ten
ga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 12 de
julio de 1837.—Vicente Sancho, Presidente.—Máurfcicy- 
Carlos de Onís , Diputado.Secretario.—Miguel-RodaDis
putado Secretario.-

Palacio 18 de julio dé i837.=PúbIíquesercomo ley— 
María Cristina.=Como Secretario de Estado y. dcL Des
pacho de Gracia y Justicia , José Landéro y Corcliadó.-

Por tanto mandamos á todos los tribunales-, justicias^ 
gefes ,. gobernadores y.demas autoridades asi civiles oosrt» 
militares y eclesiásticas , de cualquiera clase"y dignidád-. 
que guarden y hagan guardar , cumplir y. ejecutar lab 
presente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido, y 
dispondréis se imprima, publique y circule.=Está rubrí—

hayan.de
perjujcio.de
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Art. 29. Quedarán anuládoS todos los votos de las pa

peletas que contengan mas nombres que los precisos, y 
los votos repelidos en lar misma papeleta o que no pue
dan leerse; pero valdrán los demás que se lean y los de 
las-papeletas que contengan menos nombres que los pre
cisos.

Cada una de las dos partes en que se divide cada pa— 
peleta , a saber: la que contiene los nombres de los Di- 
putapos y la que expresa los nombres de los candidatos 
para Senadores, se considerará como una papeleta dis
tinta para los efectos de este artículo. *

Art. 3o. Terminado el escrutinio, y anuhciado el re
sultado á los electores, se quemarán á presencia de estos 
tqdas las, papeletas.

Art. 3i. Ames de las ocho de la mañana del día si
guiente se lijará en la parte exterior del edificio donde se 
celebren las elecciones una lista nominal de todos los elec
tores que hayan concurrido á votar el dia anterior, y el 
resúmen de íos votos que cada individuo hubiereobtenido.

Art. 3a. A las ocho de la mañana del siguiente dia de 
haberse cerrado la votación el.presidente y los cuatro se
cretarios formarán el resumen general los votos, y ex
tenderán v firmarán el acta conforme al modelo adjunto, 
en la cual se ¡expresará el número total de los electores 
que hay en el distrito, el número de estos que ha toma
do parte en la elección y el número de votos que cada 
candidato ha obtenido, tanto para Diputado como para 
Senador.

Esta acta se depositará en el archivo de ayuntamiento 
de la cabeza del distrito electoral.

Art. 33. El presidente y los cuatro secretarios resol
verán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten por los electores en la 
junta electoral; debiendo hacer de ellas y de las resolu
ciones que recaigan , especial mención en el acta si el re
clamante lo pide.

Art. 34- El presidente y los secretarios nombrarán de 
entre ellos mismos un comisionado para que lleve copia 
certificada del acta á la capital de la provincia, y asista 
allí al escrutinio general de los votos.

Art. 35. Este escrutinio general se liara el duode
cimo dia de haberse empezado las elecciones en una 
junta compuesta de los diputados provinciales y de los co
misionados de los distritos que presidirá 'el gefe políti
co , y en la que harán de secretarios los cuatro comisio
nados que la suerte designare.

En esta junta resolverán los electores comisionados á 
pluralidad absoluta de votos, las dudas y reclamaciones 
que por los mismos se presenten, y si en alguna votación 
ocurre empate, lo dirimirá el comisionado de mas edad.

Art. 36. Hecho el resumen general de los. votos por el 
escrutinio de las actas electorales de los distritos , los in
dividuos que hubiesen obtenido la mayoría absoluta de 
votos de los electores que han tomado parte en la elec
ción , quedarán elegidos Diputados ó candidatos para Se
nadores en la forma siguiente:

Entre los que hayan obtenido mayoría absoluta devo
tos para Diputados, lo serán propietarios íos que hubie
sen obtenido mayor número/de votos hasta completar el 
número de los que la provi nciade^e enviar' al Congreso, 
y suplentes por el orden del número'dy votos obtenidos, 
todos, los restantes, aunque pasen del número prescrito 
en el art. 4,° Del mismo modo se considerarán propues
tos en la lista triple para Senadores los que hayan tenido 
mas votos hasta completar el número do candidatos pre
ciso; y todos los demas que hayan obtenido mayoría ab
soluta , serán candidatos suplentes por el orden también 
del número de votos obtenidos; de manera que si uno ó 
mas Senadores nombrados no llegasen á ejercer su encar
go por cualquier motivo , se considerará completada de 

nuevo la propuesta para que oí Rey elija otraTvcz cotí íos 
suplentes á quienes corresponda; y solo en el caso deque 
no los haya, se procederá á completar la lista triple por 
medio de segunda elección.

En caso de que dos ó mas personas hayan tenido igual 
número de votos para Diputados ó Senadores, se decidirá 
por medio de la. suerte en la misma junta electoral el Ju
gar de preferenca q,ue á cada uiio corresponda.

Si una misma persona fuese propuesta para Senador 
por dos ó mas provincias á un tiempo, en caso de ser 
nombrada por alguna, completarán los Suplentéá á quie
nes corresponda las listas triples de las demas que le hu
bieren elegido, y donde no haya suplentes se procederá á 
segunda elección.

Art. 3y. En seguida se extenderá el acta conforme al 
modelo adjunto, que firmarán el presidente y los cuatro 
secretarios escrutadores, en la cual se expresará el nú
mero total de los electores de la provincia, el número de 
estos que ha tomado parte en la elección, y el número 
total de votos que ha obtenido, no solamente cada uno 
de los diputados suplentes ó candidatos para Senador que 
hayan sido nombrados, sino también todas las demas 
personas que los hayan tenido por el orden respectivo de 
los votos.

Se expresarán asimismo en el acta las dudas que pue
dan ocurrir y las resoluciones que recaigan si el recla
mante lo pide.

Art. 38. Acto continuo se autorizarán por el presiden
te y los cuatro-secretarios tantas copias del acta cuantas 
sean precisas, para que el gefe político remita una al Go
bierno á fin de que el Rey elija los Senadores correspon
dientes, otra ácada Senador cuando sea nombrado, y otra 
á cada Diputado, tanto propietario como suplente, la cual 
les servirá de credencial para presentarse á ejercer sus 
funciones en el respectivo cuerpo colegislador; sin que 
para ser admitido en él sea indispensable presentar la cor
respondiente copia si ya se ha presentado otra de la mis
ma elección.

Esta acta original y las copias de las de los distritos 
que sirvan para formarla , se depositarán en el archivo de 
la diputación provincial.

Art. 3g. El gefe político hará imprimir y circular el 
acta de la junta electoral de su provincia y la lista nomi
nal de todos los electores que han ocurrido á votar en ella.

Art. 4o. Si no resultase nombrado en la primera elec
ción el número de personas preciso para componer las 
listas triples de los Senadores, que corresponde propo
ner á la provincia ó el número completo de los Diputa
dos propietarios,' convocará el gefe político á segundas 
elecciones, fijando dentro del mas breve plazo posible el 
dia en que se han de celebrar las nuevas juntas electora
les de distrito.

Pero aunque siempre que haya segundas elecciones, se 
han de nombrar los Diputados suplentes que correspon
den á la provincia, no se procederá á segunda elección 
si únicamente han quedado por nombrar en la primera 
los Diputados suplentes en todo ó en parte.

Art. 4.1- También se proveerá por medio de segunda 
elección cuando resulte efue no haya suficiente número de 
candidatos para el Senado, ó de Diputados suplentes para 
reemplazar á los propietarios en los. casos previstos en el 
art. 5.° de la presente ley.

Art. 42- En Ia convocatoria para las segundas elec
ciones se han de expresar los nombres de los candidatos 
en quienes puede recaer la segunda elección que serán 
únicamente los que en la primera obtuvieron respectiva
mente mayor número de votos en razan de tres candida
tos por cada Diputado que falte nombrar, ó de cada in
dividuo qüe se necesite para completar las listas triples 
de las propuestas de Senador. 



2o dc juüio de

(por el mismo orden).

D.

cado de la Real mano.—En Palacio á 
183;.==A D. Pedro Antonio Acuña. certificada de ésta acia á la junta de la capital'de la pro

vincia y asista al ('scrutinio general de los votos fue ele- 
gido.D. ,\y (

Cumplidos asi lodos los trámites prevenidos en la 
ley electoral, cerramos esta acta , (pie se depositará en el 
arplnvo del ayuntamiento de esta ciudad ó villa, y fir
mamos con arreglo á lo prevenido en la misma-, cu tal 
pueblo á tantos de tal mes y año.

(Firman el presidente y los cuatro secretarios escru
tadores).

Modelo de las actas del escrutinio general de los votos 
de cada provincia.

En la ciudad de capital de la provincia del mismo 
nombre, á tantos, del mes de. año de reunidos en 
junta de escrutinio general de votos los diputados pro
vinciales de la misma con los comisionados de todos los 
distritos electorales, á saber: por tal D. N. &c., presidi
dos por el Sr. geíe político, se procedió sacar por suerte 
los nombres de los cuatro comisionados que dében ejer
cer en esta junta las funciones de secretarios, y les cuno 
á D. N. &c. i.' 17 1

Hecho el resúmen general de los votos por las acias 
electorales dc los distritos, resultaron elegidos Diputados 
D. ,N., por tantos votos &c. Propuestos para Senadores 
D. N., por tantos votos &c.

(Si, habiendo ocurrido alguna duda y reclamádose 
contra su resolución , se pidiese que se insertase la recla
mación , se hará en este lugar).

(Si ocurriese empate, se expresará entre quiénes, y 
cuál fue el resultado de la suerte).

Teniendo presentes las listas generales de electores de 
toda la provincia y las de los que han tomado parte en 
la elección de cada distrito, resulta que siendo el núme
ro lie aquellos  ha sido el de estos últimos y que 
han tenido votos, ademas de los elegidos definitivamente 
Diputados y propuestos para Senadores :

D. N., Diputado , tantos (por el orden de votos , de 
mayor á menor).

&c.
D. N., propuesto para Senador, tantos (por el mismo 

orden.).
&c.

Con lo que se da por terminada esta acta, de la que 
se sacarán las copias que previene la ley; y hecho esto, 
se archivará en la diputación provincial con las copias 
certificadas de las acias de los distritos electorales.

{( Firman el presidente y los cuatro secretarios).

Rúbrica, c .
Modelo de las papeletas electorales.
£ E

^Diputados 8 (ó el número total de propietarios y 
suplentes ).- 
D. > i--
D. 
DI
D. g! .■ ó
D.. . ,
D.
D.

Senadores 3(ó el ntúneroque corresponda proponer)

D. D.
D.
D.
D.
D.
D.

Modelo de las actas de los distritos electorales.

En la ciudad ó villa de. á....„ del més de.  año 
de...... reunida la junta electoral del distrito ea el lo
cal...... designado al'efecto con anterioridad, siendo las 
nueve de la mañana , se leyó por el alcalde ó regidor 
D. N..„ la convocatoria (y en el caso de no haberla, la 
orden pañi verificar las elecciones )y se procedió en se
guida á la elección en escrutinio secreto del presidente y 
Cuatro secretarios escrutadores. Habiéndose recibido las 
papeletas de todos los electores que se presentaron en la 
primera hora íntegra, se empezó el escrutinio de los vo
tos y resultaron elégidós por tantos para presidente D. 
N.... por.... para secretario D. N... por.... D. N... v ñor 
D. IV.,. " *

Acto continuo ocuparon la mesa los señores elegidos, 
y se dió por instalada la junta electoral.

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dis
pone en la ley , fueron depositándose en la urna dobla
das á presencia de los votantes: hasta las dos de la larde 
en que se comenzó el escrutinio, leyéndose en voz alta 
lodos los nombres inteligibles de las mismas, anulándose 
los que no lo eran , los nombres que estaban repetidos ó 
excedían del número prefijado , sobre lo cual no ocurrió 
duda alguna ( y si ocurriese se expresará cuál fuese y su 
resolución si el reclamante lo pidiese). Anotados los vo
tos contenidos en todas las papeletas resultó tener para 
ser propuestos Senadores. 1

I). jN. tantos. (poniéndose por el orden del núme-
D. N, tantos. ro de votos de mayor á menor ’)

&c. y"
Para Diputados.
D. N. tantos.
D. N. tantos.

&c.
Publicado el resultado del escrutinio, y quemadas en 

presencia del público las papeletas, se dió pór termida- 
do el acto de este dia.

Fijadas antes dc las ocho de la mañana del siguiente 
las listas de los electores (¡ue habían votado én el ante- 
rior y de los ciudadanos que habían obtenido ,votos con 
expresión del número de estos , se procedió á la conti
nuación de las elecciones en la misma forma y observán
dose igualmente todo lo prevenido, en la ley electoral, 
resultó que tuvieron votos para ser propuestos Senadores;

D. A. tantos. (Por el mismo orden indicado).
D. N. tantos.

&c.
Para Diputado.
D. N. tantos.
D. N. tantos. -

&C. ' 1 . lyns obn-lie ((■>!,.■<:
Con lo que se dieron por terminadas las elecciones 

de este distrito.
Habiéndose procedido en seguida á nombrar entre el 

presidente y secretario el comisionado que lleve copia
Lo mismo se expresará de los tres días sucesivos, y 

respecto del quinto se añadirá:
, Hecho el resúmen de los votos de este distrito, resul- 

10 que tuvieron para ser propuestos Senadores
L- IV tantos. (Por el orden referido.)
ti- N. tantos.

&c.
Para Diputados.
D. N. tantos.
D- N. tantos.



provincias.

Alava  
Albacete  
Alicante... . .  
Almería  
Avila. . . - 
Badajoz  
Baleares ( Islas ). . . • 
Barcelona- « 
Burgos  
Cáceres * 
Cádiz. .  
Canarias ( Islas ) . • • 
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real  
Córdoba. ■ ■ • ■ • > • 1 
Coruña  
Cuenca  
"Gerona  
Granada ........
Guadalajara  
Guipúzcoa  
Huelva  
Huesca. . . ................
Jaén. 
íleon  
Lérida......................  • •
Logroño. . . .-
Lugo  
Madrid. ............ - • - •
Málaga  

 Murcia.........................
Navarra .
Orense.....................  . •
Oviedo  
Falencia  
Pontevedra  
Salamanca  
Santander  
Segpvia. ....••■•• 
Sevilla  
Soria. . - • 
Tarragona  
Teruel......................  • •
Toledo  
Valencia « • • • 
Valladolid  
Vizcaya................... .. -
Zamora  
Zaragoza

Totales. ... . .

Estado expresivo del número de Senadores y de Diputados pro
pietarios y suplentes que corresponden d cada provincia 
según su población.

Ministerio de la Gobernación de la Península, — 
Debiendo ponerse inmediatamente en ejecución la ley 
electoral que S. M. acaba de sancionar, se hace pre
ciso que, al recibo de esta orden, convoque V. S. la 
diputación de esa provincia, en el caso de no hallar
se reunida , para que esté dispuesta á dar principio á 
Jas operaciones electorales sin la menor dilación. De 
Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de ju
lio de 183 7.= Acuña. = Sr. gefe político de Burgos.

ANUNCIOS.
Juzgado de 1.a instancia, de Santo Domingo de 

Ja Calzada.—Por providencia del Sr. D. Bonifacio 
López Mateos, Juez de 1.a instancia de la Ciudad de 
Sto. Domingo de la Calzada, se manda citar y em
plazar por término de 30 dias á todos los acreedo
res y personas que se crean con derecho á los bienes 
secuestrados del ausente Miguel Robredo, vecino de 
la villa deEzcaray, para que dentro de é!, que em
pezará á contarse desde el día en que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia de Logroño, se 
presenten en el juzgado de dicha Ciudad de Sanio 
Domingo por el oficio del Escribano, en esta á usar 
de su derecho; con apercibimiento que de no veri
ficarlo se les declarará sin alguno, y les parará eM- 
tero perjuicio.==Bonifacio López Mateos.

Antonio Aguirre , vecino de la villa de Pan- 
corbo, se halla examinado de agrimensor y afora- 
dor por la academia nacional de la purísima Con
cepción ; y deseando ser útil , y servir á cuantos 
necesiten valerse de sus corlas luces, lo hace no
torio por medio de este inserto para que se diri
jan á él siempre que les convenga, seguros de que 
llenará completamente su encargo.

El Intendente general del ejévcito.=Hace saber : Que el día 
dos de agosto próximo y hora de tas once de su mañana se sa
cará á pública subasta en la Intendencia general del ejército el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del mismo, 
estantes y transeúntes por el distrito militar de Andalucía y 
plaza de Ceuta, desde i.° de octubre de 183; á 3o de setiem
bre de 1 838 rá excepción de los puntos que se expresarán en 
el acto del remate, y bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de la precitada Intenden
cia general del ejército. Madrid 10 de julio de i 83;.=Fraucisco 
de Icabalceta .=José Ortiz de Zárate , Secretario.

El Ordenador del ejército de Castilla la Nueva.sHago sa^ 
bei" : Que'debiendo subastarse el suministro de pan , cebada 
paja para las tropas estantes y transeúntes en la demarcación 
militar de este ejército', que comprende tas provincias de' Ma
drid , Toledo , Mancha, Cuenca , Guadalajara y Segovia , por 
el término de un- año , que dará principio en i-.° de octubre 
próximo, y concluirá el 3o de setiembre del año de x 838 ; he 
dispuesto que el único remate, que se manda hacer por Reales 
órdenes ,, se verifique el dia i4 de agosto inmediato en los es
trados de esta Ordenación , desde las doce de su mañana en 
adelante , en donde se admitirán las proposiciones que se pre
senten siendo arregladas, bien sea para el suministro de los tres 
citados articulo* en toda la. comprensión militar, bien para el 
de cualesquiera de ellos separadamente en la misma compren
sión , ó en alguna ó algunas provincias de ella, según mejor 
parezca á los lidiadores ,, quienes podrán remitir sus propo
siciones , con el tiempo necesario,, á esta Ordenación, ó á los 
respectivos Comisarios Ministros de Hacienda militar de las 
enunciadas provincias, residentes en fas capitales de ellas , ril 
cuyos ministerios existirán de manifiesto, asi como en la Se
cretaría de está Ordenación , los pliegos de condiciones y Rea
les órdenes bajo las cuales se- ha de ejecutar este servicio , en 
el concepto de. que no se admitirá ninguna proposición- par
ticular á este género de suministro despues de concluido este" 
remate. Madrid 7 de julio de 1 83; —Manuel' Robleda.=A«Io
nio Mingadla de Morales , Secretario.

id

Pobla- Sen a- 
cion. dores.

Dipu
tados 

propie
tarios.

Dipu
tados 

suplen
tes.

Total 
de Di 
pilla
dos.

67,533 I 1 I 2
l80,763 2 4 2 6
318,444 4 6s 3 9
234,789 3 5 3 8
187,903 2 3 2 5
316,022 4 6 3 9
229,197 3 5 3 8
442,2?^ 5 9 5 14
3a4>4°7 5 4 2 G
23,,398 3 5 3 8
824,703 4 6 3 9
1Q9,95° a 4 2 6
I99>9ao 2 4 2 6
277,788 3 6 3 9
3 i 5,459 4. 6 3 9
435,670 5 9 5 > 4
234,582 3 5 3 8
21'4»1 5o 3 4 2 6
370,974 4 7 4 1 r’
159,044 1 3 2 5
104,491 1 2 I 3
133,4 7 3 2 5
214,874 8 4 2 6
266,919 3 5 3 8
267,438 3 5 3 8
1 5 t,3s2 2 3 2 5
147,718 2 3 2 5
357,27a 4 7 4 I I"
36g, 1 26 4 7 4 11
338,44a 4- . 7. 4 l»!.
280,694 3 6 3 9
221,728 3 4' 2 6
3ig,o38 4 6 3 9
434,635 5 9 5 14
*48,49» 3 3 2 5
36o,00 a 4 7- 4 11
2to,3i4 2 4 Y 6
166,730 2 3 2 5
134,854 2 3 2 5
367,3o3 4 7 4 n
115,619 1 2 I 3
233,477 3 5 3 8
214,988 3 4 X 6‘
2 7 6,9 5 a 3 6 3 9
451,685 5 9 5 »4
184,647 3 4 2 ■L' G
111,436 I- 2 X- 3
i5g,4a5 a 3 2 5
3o4,8a3 4 6 3 9

154 a4* 134 378

Imprenta de arnaiz.


